
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

11001 4003 013 2022-00880 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS MARIO MALAGON GOMEZ, para representar 

a los señores ANA BERTILDA GUTIÉRREZ DE MALAGÓN, MARIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ DE 

MORA, PABLO GUTIÉRREZ GARZÓN, GLORIA STELLA GUTIÉRREZ GARZÓN, NANCY GUTIÉRREZ 

GARZÓN, PEDRO JULIO GUTIÉRREZ GARZÓN y JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ GARZÓN, como 

herederos del causante TIBERIO GUTIERREZ MONCADA. 

 

Manifiesten todos los interesados si desisten del presente trámite judicial a efectos de 

continuarlo por vía notarial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _______11________   Hoy  ____08-03-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

